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En atención a lo solicitado por el apoderado judicial ejecutante, se 

procederá inmediatamente a elaborar los respectivos oficios de 

levantamiento de las medidas cautelares, ordenado a través del auto de 

fecha enero 11 de 2022. 

 

De otro lado, en relación a la entrega de los títulos judiciales del señor 

ANDRÉS FELIPE DUQUE al Dr. DARÍO EFREN QUINTERO HENAO, se insta a éste 

para que presente la autorización, con la debida presentación personal, 

por parte de aquél, en la que se le faculte expresamente al togado para 

recibir y/o cobrar dineros a nombre de su poderdante 

 

Remítase los oficios a las entidades competentes, a través de la Secretaría 

del despacho y al gestor de autos, a los siguientes correos electrónicos: 

 

Emails:  dairoquinteroabogado@outlook.com 

  registrocoper@buzonejercito.mil.co 
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